
Núm. 51. Limes 16 de Setiembre del año económico de 1867  á 1868. ISO mil.' <i.esc.

DE LA P R O »  DE ALBACETE
Se publica los Lúnes^ Miércoles y Viérnes,—Los suscritores de esta 

Ciudad pagarán 800 mis. de esc- almes, y 1 esc. 200 mis. los de 
fuera 3 eses, un trimestre, 5 eses. 600 mis. medio año.

Los anwicios particulares que se quieran insertar en el Boletín pré- 
via licencia del Señor Gobernador, pagarán 50 milésimas de escíido 
por linea.

P A R T E  O FIC IA L .

SECCION D E LA GACETA D E M ADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (q. D. g.), Y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante sa

lud.

REÁ.L DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Burgos y el Juez de pri
mera instancia de Miranda de Ebro, de 
los cuales resulta:

Que en 1860 se adjudicó como me
jores postores á Don Benito y Don Pedro 
Angulo el monte titulado la Ibia, sito en 
el pueblo de Bajauri, por el precio de
19.000 rs., extendiéndose la oportuna 
escritura en 8 de Mayo de aquel año, y 
lomando posesión da aquel terreno los 
compradores dos días después:

Que en 1865, habiéndose introduoido 
los dueños del monte de la Ibia, en el 
titulado detrás de San Martin para cor
lar leña y hacer carbón, bajo el pre
texto de que habla sido comprendido 
en la compra que hicieron del primero 
el Pedáneo de Bajauri, ignorando que 
terreno comprendía cada uno de am
bos montes, mandó suspender la corla 
y recurrió al Gobernador solicllando 
que se procediese al deslinde y amojona
miento de la finca enajenada:

Que en 4 de Agosto de 1866 se pre
sentó en el Juzgado de Miranda de Ebro

un interdicto de recobrar á nombre de 
Don Benito Angulo contra Gregorio Or- 
quela y otros vecinos de Bajauri por 
haberse introducido en el monte de la 
Ibia á sacar tierra y cortar leña sin 
permiso del dueño.

Que sustanciado el interdicto sin au
diencia dtíl despojante, se acordó la res- 
lituciou en 8 del mismo mes y año.

Que la instencia del demandante se 
siguió causa criminal contra los des
pojantes por la intrusión de qne se ha 
hecho mérito, y habiendo requerido de 
inhibición el Gobernador al Juez, este se 
declaró incomp lente para entender en 
el negocio, que hasta tanto que se efec
tuase el deslinde no podía decidirse si 
consliluian ó no delito los actos come- 
lidos por los vecinos de Bajauri; provi
dencia que fué confirmada por la Au
diencia del territorio:

Que el Gobernador de la provincia 
de Burgos requirió también , de inhibi
ción al Juzgado de Miranda de Ebro en 
el negocio del interdicto fundándose en 
él art. 175 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1833 y en la Real órden de 11 
de Abril de 1660.

Que después de la tramitación de
bida, el Juez, de conformidad con lo 
informado por el Promotor liscal, se 
declaró incompeli-nte para erilende'* en 
e! negocio en razón ú que, hallándose 
la cuestión del interdicto enlazada con 
la del deslinde de la finca enajenada 
no podía entender el Juzgado hasta 
tanto que no fuera tasuella la primera 
por la Administración:

Que la Audiencia del territorio revo
có esta senteucia declarando que el Juz
gado era competente para entender en 
el asunto, fundándose en que no pue
den entablarse competencias en nego
cios fenecidos por sentencia ejecutoria
da, como sucede en el interdicto de 
que se trata y en que esta provider- 
cia se había dado contra varios par- 
iiculares, pero sin afectar en lo mas 
mínimo á lo«s intereses de la Hacien
da ni á la resolución que pudiera re
caer en las cuestiones gubernativas que 
fueran objeto del expediente de des
linde:

Que insistiendo en su requerimiento 
el Gobernador de conformidad con el 
Consejo provincial, resultó el̂  presente 
conflicto que ha seguido sus trámites:

Visfo el art. 96 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1853, que establece en

su número 8.° que entenderá la Junta 
de Ventas en la resolución de todas las 
reclamaciones ó incidencias de ventas 
de fincas, censos ó sus redenciones:

Vista la Real órden de 25 de Enero 
de 1849 que declara contencioso-admi- 
nislrativo y de la competencia de los 
Consejos provinciales y el Real en su 
caso, hoy de Estado, lodo lo relativo 
á la validez ó nulidad de las ventas 
de bienes ■ nacionales á la interpreta
ción de sus cláusulas, á la desig
nación de la cosa enajenada y decla
ración de la persona á quien se vendió 
y á la ejecución del contrato:

Visto el art. 1 .o de la Real órden de 
20 de Setiembre de 1832, segnn el 
cual corresponde al conocimiento de 
los Consejos provinciales, y del Real en 
su caso, hoy de Estado; las cuestiones 
contenciosas relativas á la validez inte
ligencia cumplimiento de los arriendos 
y subastas de los bienes nacionales y 
actos posesorios que de ellos se de
riven hasta que el comprador ó adju- 
dicaUirio.-í sea puesto en posesión pa
cifica de ellos;

Considerando:
1.® Que Don Benito Angulo, al 

presentar el interdicto, no estaba en. 
quieta y pacifica posesión del monte de
trás de San Mar Un porque no consta 
que fuese comprendido en la com
pra que hizo al Estado del de la Ibia 
ñ iq u e  lomase posesión de aquel, an
tes por el contrario, el Pedáneo de 
Bajauri negó este ' hecho, y en su 
consecuencia solicitó el deslinde de aquel 
terreno:

2.0 Que tratándose de bienes-nacio
nales á la .\dministracion corresponde 
designar la cosa enajenada según dis
pone el articulo citado de la ley para el 
gobierno y administración de las provin
cias:

3.0 Que en su consecuencia los 
Tribunales ordinarios no pueden enten
der en cuestión alguna relativa al pre
sente caso hasta que se resuelva la pre
via sobre designación dei terreno ven
dido por el Estado, como lerminánle- 
menle reconocieron el Juzgado de Mi
randa de Ebro al inhibirse del conoci
miento de la causa criminal seguida 
contra los vecidos de Bajauri por ha
ber entrado en el terreno de que se Ira-

' la y la Audiencia del territorio al con
firmar esta providencia;

Do conformidad con lo consultado por 
el Consejo do Estado en pleno,

Vengo en decir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en San Ildefonso á doce de 
Julio de mil ochocientos sesenta y siete.-  
Está rubricado de la Real mano.-El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món Mana Narvaez.

M liM ST E IlIO
DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en promover al empleo 
de Brigadier del cuerpo de Estado 
Mayor del éjercito al Coronel más 
antiguo del mismo, Brigadier de 
Caballería D. Miguel Fernandez de 
la Puente y Alvarez Campana, en 
la vacante ocurrida por haber sido 
nombrado Jefe de Administración 
de primera clase y Secretario del 
Gobierno superior civil de la isla 
de Cuba el de la propia clase D. 
Joaquin Sousa y Gallardo.

Dado en San Ildefonso á cuatro 
de Setiembre de mil ochocientos 
sesenta y siete.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra, Ramón María Narvaez.

Atendiendo á los servicios del 
Coronel de infantería Don Domingo 
Mondely y Bernardini.

Vengo en promoverle al em
pleo de Brigadier en la vacante 
ocurrida por muerte del Brigadier 
Don José Saavedra y Cerón y as
censo de los de la propia ciase Don 
Joaquin de Bouligny y Fonseca y 
Don Pedro Sartorius yTápia.

Dado en San Ildefonso áseís de 
Setiembre de mil ochocientos se
senta v siete.—Está rubricado de
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la Real iiiauo. ~E l Ministro de  la 
Guerra, Ranrfn María Narvaez.

REAL ORDEN.

Kxcino. Sr.: Lainag-otable bon
dad de S. M. la Reina (Q. D G.) 
acaba de demostrarse una vez más 
en el Real decreto de indulto de 
5 del acíual con motivo de la últi
ma rebelión; y la soberana magna
nimidad ha sido tanto mayor en esta 
ocasión, cuanto es grande el delito 
de los que la han llevado á cabo, 
no solo por la gravedad de la falta 
considerada en concreto, sino por 
los males y perjuicios sin cuento 
que con tales tentativas se ocasio
na á los pueblos y por las lamenta
bles consecuencias que el pais en 
general experimenta en su prospe
ridad y en su buen nombre.

Preciso es pues, que aquel ras
go de la Real clemencia se aprecie 
en las altas proporciones que tiene; 
pero es también indispensable que 
la tranquilidad que los pueblos re
claman se asegure por todos los 
medios posibles, y que se adquiera 
d  convencimiento de qué en ade
lante las penas de la ley caerán so
bre los ulpables sin consideracio- 
nas de ningún género.

Al efecto, es la voluntad de 
S M. que prevenga á V. E.. que, 
valiéndose de cuantos medios de 
publicación están al alcance de su 
autoridad, haga entender á todos 
que los que no se acojan al expre
sado indulto dentro del plazo fijado 
por V. E., y los que en lo suce
sivo cometan el delito de rebelión 
serán juzgados y castigados con 
todoel rigordelaíey; en el concep
to de que el Gobierno se halla dis
puesto á sostener que aquella se 
cumpla inexorablemente, sin que 
en adelante los culpables que jiara 
nada tienen en cuenta los males 
que el pais lamenta paedan espe
rar la menor consideración.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde áV . E. 
muchos años. Madrid 8 de Setiem
bre de 1867.— Valencia.—Señor...

M IN IST E R IO
DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y Sanidad.— Negociado ti.*

El Sr. Ministro de la Goberna
ción dice con esta fecha a los Go
bernadores de las provincias marí
timas io siguiente:

«Las procedencias de los Esta
dos-Unidos; como todas las de 
América, están declaradas sucias.* 

De Real orden, comunicada por 
el expresado Sr. Ministro, se pu
blica en la Gaceta para conoci
miento del comercio y del público.

Madrid 4 de Setiembre 1867.— 
El Subsecretario, Juan Valero y 
Soto.

Con esta fecha dice el Sr. Mi
nistro de la Gobernación á los Go
bernadores de las provincias marí
timas lo siguiente;

«Habiendo ocurrido algunos ca
sos de cólera en Amberes, conside
re V. S. sucias todas las proceden
cias de Bélgica.

Comunique V. S. las oportunas 
órdenes á los Directores de Sani
dad.»

De Real orden, comunicada por 
el expresado Sr. Ministro, se in
serta en la Gaceta para conocimien
to del público y del comercio.

Madrid 4 de Setiembre de 1867. 
El Subsecretario, Juan Valero y 
Soto.

El Sr. Ministro de la Goberna
ción dirige con esta fecha álos Go
bernadores de las provincias marí
timas el siguiente telégrama: 

«Habiéndose presentado algu
nos casos de cólera en la isla de 
Malta, considere V. ,S. súcias di
chas procedencias. *

De Real órden, comunicada por 
el expresado Sr. Ministro se 
publica en la Gaceta para conoci
miento del público.

Madrid 7 de Setiembre de 1867, 
El Subsecretario, Juan Valero y 
Soto.

Adniiiiislracion local — Negociado 4."
Quintas.

El Sr. Ministro de !a Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Darcelona lo que sigue:

«Enterada la íleina (Q. í). G.) del 
expediehle promovido por Ciriaoo San- 
german, quinto del reemplazo do 1866 
por el cupo de la sección primera de 
esla napííal, «n queja del fallo por ei 
(jue uso Consejo provincial declaró ex
ceptuado del servido de las armas a! 
quiiilo por los mismos cupo y reempla
zo Lino Anfruns y Aschs on concepto 
do hijo único de viuda pobre á (pnen 
manlenia con el producto de su tra
bajo;

Visto.s los artículos lOO, lü i  y 154 
da la Ipy de O'unuis vigente:

Consid>Tando que, on virtud do lo 
manilaJo eu el referido articulo 154, 

.los Consejos provinoiaias no deben ad
mitir raciaftiaciones que no hubiesen si
do interpuestas en ei liecopo y forma 
que prescribe dicha ley:

Considerando que según consta de 
expediente Ciríaco Sangerman no' recla
mó para ante el Consiqu proviucial con
tra h1 fallo del Ayuniamienlo, que de
claró exceptuado do! servicio i  Lino A.U- 
fruns, á pesar de, estar citado para aquel 
acto: y que por tanto, no habiendo in- 
lorpiiosto reolaraacioD en el tiempo y for
ma que dispone el referido art. 100, 
no debe admitirse el recurso de alzada 
que motiva esta resolución, pues seria 
UQ contrasentido que no pudiendo ha
cer valer su reclamación ante el Conse
jo provincial por no haberla interpuesto 
en tiempo y forma, se le admiliese en 
este Ministerio, cuya doctrina si se pu
siera en práctica baria ilusorio lo man
dado en los expresados artículos 100 y 
154 de la citada ley;

S. M. de conformidad con el diclá- 
men de la Saooion de la Gobernación y 
Fomento dél Consejo de Estado, se ha 
servido declarar inadmisible el recurso 
de alzada de que se traía. Al propio

tiompo ha tenido á' bien S. M. dispo
ner que esta resolución se circule para 
que sírva de regla general en casoa aná
logos.»

Do Real órden comunicada por el 
expresado Sr. Ministro, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 Je Agosto de 1867.=E1 Sub
secretario, Juan Valero y Soto = S e -  
ñor Gobernador de la provincia de...

M IN IST EH IO
DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

llmo.Sr.; Eoteradala Reina (Q. 0 . G.) 
de la instancia, focha 13 de Junio- 
último, en que D. Juan José LuxAn y 
otros vecinos de Castuera han apelado á 
este Ministerio del acuerdo dictado por 
Y. I. en 21 de Setiembre del año pró
ximo anterior en el expediente incoado 
á virtud de reclamación de D. Manuel y 
D. Pairo López de Ayala, contribuyan
les del mismo distrito municipal, por 
agravios inferidos en el amíllararaienío 
de ia riqueza sujeta á la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería:

Visto lo propuesto por esa Direocion 
general:

C onsiderando que en tre  la fecha del 
a cu e rd o  apelado y la  de la  apelación ha 
trasciiiTido un período de tiem po que  
excede á  todos los plazos fijados por la 
legislación de H acienda p a ra  acu d ir de 
una instancia á  la superio r inm ed ia ta  en 
la Via adm in lslra liva  y en la con tenc io 
sa:

Considerando que en las cuestiones 
sobre apreciación de ia riqueza inmue
ble y pecuaria no procede la contenciosa, 
según el párrafo tercero de la Real ó/- 
dende 20 de Setiembre de 1832, ni son 
aplicables las reglas dictadas en la de 
50 de Marzo del año actual, puesto que 
no afectan directamente á la Adminis
tración:

Considerando los inconvenientes mo
rales y materiales que pueden seguirse 
de df-jar indefinidamenle abierta la vía 
adminislraliva;

Comidera -do que las pruebas peri
ciales á que se someten las reclamacio
nes do agravio no son fidedignas sino en 
la época en que se entabla la queja, en 
atención á las profundas alteraciones que 
el trascurso del tiempo y -ia voluntad 
de los propietarios pueden introducir en 
los prédios y granjerias sujetas á la con
tribución lerritoriai;

Considerando que la circular de ese 
centro directivo de 6 do Noviembre de 
1832 no marca ni pudo marcar otro 
plazo que el de apelación álos Gobernado
res de provincia de los acuerdos de los 
Ayuntamientos y Juntas periciales:

Y considerando, por último, que no 
existe ninguna otra disposición en que 
se fijen para las instancias sucesivas en 
las cuestiones sobre apreciación de la 
riqueza imponible; S. M., sin perjuicio 
de resolver como lo ha hecho en esla 
•misma fecha en el expediente de su refe
rencia el recurso de D. Juan José Lu- 
xán y otros vecinos de Castuera, se ha 
servido dictar, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, las 
siguientes reglas:

1. ® Las cuestiones sobre apreciación 
de las utilidades de la riqueza inmueble 
del cultivo y de ia ganadería continua
rán sometiéndose al conocimíeulo y fa
llo de las Autoridades á quienes en cada 
caso competa por la legislación del ramo.

2 . a Los acuerdos de los Gobernadores 
de provincia serán apelables ante la Direc

ción general de Contribuciones en "el pla
zo de 30 dias, y los de este centro direc
tivo ante el Ministerio de Hacienda en el 
de 60.

3. a Estos plazos empezarán á contar
se respeclivaraente desde la fecha en que 
se comunique álos interesados y corpo
raciones municipales la providencia admi
nistrativa apelable.

4 .  ̂ Las Autoridades que las dicten 
cuidarán de que sean comunicadas en 
forma que no permita alegar falta de 
conocimiento, dándolo igualmente del 
recurso inmediato que corresponda y del 
plazo señalado para ejercitarlo.

3.a El trascurso de los plazos m ar
cados sin intentar la apelaciou dará el 
carácter de definitiva á la última provi
dencia y dejará sin curso toda reclama
ción ulterior que se intente.

Y 6.a Para los asuntos á que sean 
aplicables las reglas precedentes y pue
dan encontrarse en esta fecha fallados 
on una lo.stancia intermedia empezarán á 
contarse los plazos expresados desdo el 
dia en que se publique esta Rea) dispo
sición en la Gaceta de Madrid.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y demás efectos.— Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
4 de Setiembre de 1867.— Barzanallana. 
Sr. Director general de Contribuciones.

GOBIERNO DE PROVINCIA

Circular número 64.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad, con fecha 9 
del actual me dice lo siguiente.

El artículo 3.° de la ley de H  de 
Julio de este año contiene una decla
ración favorable para los intereses 
de los que á virtud de la ley de 1.* 
de Agosto de 1831, verificaron la con
versión de los cupones correspon
dientes á los antiguos títulos de la 
Deuda pública del 4 y  3 por 100, á 
calidad de que hayan de presentar 
sus reclamaciones, bajo pena de ca
ducidad, para el dia 17 de Octubre 
próximo en conformidad á lo preve
nido por el artículo 44, del Regla
mento dictado para la ejecución de la 
expresada ley de i í  de Julio en 17 
del mismo mes. De presum ir es que 
no pocos Establecimientos de Benefi
cencia se encuentren en el caso de 
utilizar el derecho reconocido por las 
mencionadas disposiciones y cuyo 
legítimo ejercicio puede broporcio- 
narles en la penuria que aqueja á una 
gran parte de ellos, recursos que les 
ayuden á soportar las múltiples é in
teresantes cargas y atenciones que pe
san sobre los mismos; y si bien, una 
vez publicados en la forma acostum
brada los referidos ley y rcglanieii- 
lo, como lo han sido en la Gacela 
de Madrid de 15 y  18 del citado raes 
de Julio, no menos que el Real De
creto de 17 del mismo, ccforenlc al 
propio asunto é inserto en la Gacela 
del 18, es de suponer Icgahnenle 
que todos los interesados tienen el 
debido conocimiento de dichas dispo
siciones, todavía para prevenir en lo 
posible las consecuencias de la in
curia ó negligencia en algún caso, he 
creído deber escitar, como lo hago 
el celo de V. S., á fin de que po- 
niéndose inmediatamenlD de acuerdo 
con las Juntas de Beneficencia de esa 
provincia, cuido de que desde luego 
se promuevan las gestiones condu-
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ceníes para hacer efectivos los dere
chos que á los precitados Estableci
mientos correspondan, evitando así 
que por ignorancia ó abandono sufran 
menoscabo los sagrados intereses de 
tan respetable é importante ram o de la 
Administración pública.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para los efectos 
que correspondan.

Albacete 15 de Setiem bre de 1807.

El Gobernador,

Francisco Navarro.

Otra número 6S.

El limo. S r. Subsecretario del Mi
nisterio de la Goberuácion en 25 de 
Agosto próxim o pasado me dice lo 
siguiente.

«El Señor Ministro d é la  Gober
nación dice con esta fecha al Gober
nador de la provincia dé Badajoz lo 
siguiente.

Enterada la Reina (q. D. g.) de 
la instancia que por conducto de V. S. 
ha dirigido á este Ministerio el Al
calde corregidor de Azuaga pidien
do se le conceda autorización para 
nom brar un Secretario particular y 
para atender á la dotación de este, 
suprim ir una plaza de auxiliar d é la  
Secretaria del Ayuntamiento; y con
siderando cine este último es de nom
bramiento de la Corporación munici
pal, y  sin propuesta ó acuerdo de la 
misma no debe ser separado; S. M. 
ha tenido á bien desestimar la preten
sión del Alcalde C orrregidor de Azua
ga. Es al propio tiempo la voluntad 
de S. M. que con fin de que no se 
graven los fondos municipales ni au
mente la penuria de estos; cuando 
los Alcaldes Corregidores necesiten 
Secretario, se permita á los referi
dos funcionarios tener un Secretario 
particular, como cargo puram ente 
honoriíico, sin que gravo en lo mas 
mínimo los fondos municipales, ni 
por ello puedan tener opcion á dere- 
cho ni consideración oficial alguna 
los que los desempeñan »

De Real órden comunicada por el 
referido Señor Ministro, lo traslado á 
V. S. para que sirva de regla gene
ral en lo sucesivo.»

Lo que he dispuesto publicar en 
esto periódio oficial para conocimien
to do quien corresponde á los efectos 
oprimios.

Albacete 15 de Setiembre de 1867.

El Gohcírnítdor,

Francisco Navarro.

Otra número 66.

El Exemo. Sr. Capitán Gene
ral de este distrito me dice en 
11 del actual lo que sigue.

«Con objeto de simplificar el 
curso y formación de los espe
dientes en que S(' solicita permiso 
para lisar escopetas de las per
mitidas por la ley, he venido en 
resolver, que las instancias que 
promuevan los interesados sean.in- 
forniadas marginalmente por la au
toridad civil en la misma solici
tud en que pida la gracia, la cual 
será decretada por mi autoridad

á continuación del informe, y de 
este modo se evitarán los oficios 
de remisión, siendo los permisos 
librados por esas oficinas con objeto 
de no privar á la Hacienda de la 
cantidad que los espresados do
cumentos devenguen.—Tengo el 
honor de participarlo á V. S. para 
su conocimiento.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que tenga el mas 
esacto cumplimiento.

Albacete 14deSetiembrc del867.

El Gobernador,

Francisco Navarro.

O líi’a numero

FJl Exemo. Sr. Capitán Gene
ral de Valencia me dice en l í  
del corriente lo que sigue.

«Siendo muchas las personas 
que acuden á mi autoridad, en so
licitud de licencia para usar armas, 
é ignorándose en esta Capitania 
general sus antecedentes y condi
ciones, tengo el honor de dirigir
me á V. S. encareciéndole la con
veniencia de que se publique en los 
Boletines oficiales de esa provi.n- 
'cia, que no se admitirá instancia 
alguna de esta clase, y que tenga 
por objeto el •solicitar armas que 
no venga informada debidamente 
por la autoridad de V. S. como 
superior civil de la provincia, úni
co requisito con que podrán obte
nerla.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 

los que pretendan licencia para 
usar armas.

Albacete 14 de Setiembre'de 1867.
El Gobernador,

Francisco Navarro.

Administración 
de Hacienda pública.

Circular.

20 por 100 de Propios,
Los Señores Alcaldes de lo.s p u e

blos de csla provincia, se sirvirán re 
mitir dentro del lérmino de los 5 p ri
meros dias del mes de Octubre j)ró- 
simo, el oportuno certificado délos 
ingresos (|uc ha ran tenido lugar, du
rante .el primer Iriincstre del actual 
año económico, en sus respectivas de
positarías municipales por las rentas 
de los bienes de Propios que adminis
tran ingresando al jiropio tiempo en 
Tesoreríael contingente del 20 por 100 
que corresponda á !a Hacienda.

Albacete 12 de Setiembre de 1867. 
Santos Sorribas.

Cuerpo nacional
DE INGENIEROS DE MONTES.

Distrito de Albacete,
Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero ge- 

fe del euerj)o de montes y de es
te distrito forestal.

Hago saber: Que á los lo  dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial y hora de. las doce 
d’e su mañana en esta Capital bajo la 
presidencia ilid linio. Sr. Gobernador 
y  en Almansa ante el Alcalde, con 
asistencia en ambos puntos do un em
pleado del ramo, tendrá lugar la su
basta doble y simultánea de los pas
tos del monte pinar de los propios 
de esta última población, pudicn- 
do hacerse postura bien á lodos 
ellos, bien á cada uno de los cuarte
les que á conlhmacion se espresan.

Clase y número 
de cabezas de Tasa- 

¡\ombrc yanado. don.
del monte. Lanar. Cabrío. Esed.

Calin 
Rúa 
Jodar 
Caparral 
Jorquerucla 
Pandos 
Fuente del Pi

no
Campillo
Sierra
Aicoy
Mayor blanco 
Bola

1100
1000
1000

700
1000

630

500
200

1000
500
700
600

l i o
100

30
100

50

120

100

660
600
49o
400
600
276

180
80

520
115
430
500

8330 610 4674
Lo que se anuncia para conoci- 

mienlp de los que quieran interesarse 
advirliémioles qno las proposiciones 
se harán por pliegos cerraaos según 
la formula que se (‘spresa en el cor- 
respondiepto pliego de condiciones el 
cual estará de manifiesto en la secre
taría de el .\yunlamionto de Almansa 
y en osla olicina.

Albacete 6 do Setiembre de 1867. 
Joaquiu Alfonseti.

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero 
jefe del cuerpo de montes y de 
este distrito forestal.

Hago saber; Que á los quince 
dias de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial y ho
ra de las doce de su mañana, en 
las casas consistoriales de Villa 
de Ves ante el Alcalde y asis
tencia de un empleado del ramo, 
tendrá lugar la subastado los pas
tos del monte pinar de sus propios 
lasados en 294 escudos.

Kn la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento estará de manifies
to el correspondiente pliego de 
condiciones.

Albacete 7 de Setiembre de 
1867.—Joaquín Alfonseti

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero je 
fe de! cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: que á los quince dias 
de la [)ublicacion de osle anuncio en 
el Boletín oficial y hora de las doce 
de su rnañai.a, en las casas consisto
riales de Balsa, an!. el Alcaide y  asis
tencia de un cmple; do dei ramo ten
drá lugar la subasta de los pa.sios del 
monte de sus propios, Derrubiada x\o 
admitiéndose postura (¡ue no cubra la 
cantidad de 213 escudos en ' que han 
sido tasados.

En la Secretaría de aquel Ayun
tamiento estará de manifiesto el cor
respondiente pliego de condiciones.

Albacete 7 de Setiembre de 1867. 
Joaquín Alfonseti.

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero jefe 
del cuerpo do montes y de este dis
trito forestal. *

Hago .sabor: Que á los quince dias 
de la publicación de este anuncio y 
hora de las doce de su mañana, en 
las casas consistoriales de Casas de Vés 
ante el Alcalde y asistencia de un 
empleado dol ramo, tendrá lugar la 
subasta do los pastos del m onte de 
sus propios Derrubiada, lasados en 
120 escudos.

En la Secretaria de aquel Ayunta
miento estará de manifiesto el cor
respondiente pliego de condiciones.

Albacete 7 de Setiembre de 1867. 
Joaquín Alfonseti.

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero jefe 
deí cuerpo de montes y  ele este dis
trito forestal.

llago saber: Que á los quince dias 
de la publicación de esto anuncio en 
el Boletín oficial y hora de las doce 
de su mañana, en las casas consis
toriales de Casas-Ibañez, antccl Alcalde 
y  asistencia de un empleado del ram o, 
tendrá lugar la subasta de los pastos 
del monte de sus propios, Derrubiada, 
tasados en 240 escudos.

En la Secretaria de aquel Ayun
tamiento estará de manifiesto el cor
respondiente pliego de condiciones.

Albacete 7 de Setiembre de 1867 
Joaquín Alfonseti.

Juzgado de primera
INSTANCIA DE ALMANSA.

Don Vicente Gosalvez, Juez de prime
ra instancia do esta ciudad de Ai- 
mansa y  su partido.

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo á Salvador Marlinez y un 
compañero suyo, vecinos de Albacete 
y José Antonio Gómez, guarda que 
fué de Hoya Gonzalo; cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el térm i
no de quince dias contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan en este Juz
gado á fin (le rendir cierta declaración 
que tengo acordada recibirles, en cau
sa que usloy instruyendo contra Don 
Antonio Millan Hernández, Alcalde que 
fué de Hoya Gonzalo en los años de 
mil ochocientos seseii (a y tres al se
senta y cinco, sobre haber exigido 
multas en metálico y oíros excesos; 
apercibidos que de no realizarlo les 
parará el perjuiéio que haya lugar.

Dado en Almansa á siete de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
siete.=V icente G osalvez.= P . vS. M”, 
.Martin Mancebo.

COMISION PRINCIPAL

DE

V e n i a s  ü c  l*ru |)ie(lade!s d « l  E s ta d » .

Por disposición del Sr. Gober
nador civil de esta provincia y en 
virtud de las leyes de 1.’' de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856" é 
instrucciones |>ara su cumplimien
to se sacan á pública subasla pan» 
el dia y hora que se dirá las fincas 
que se’expresan á continuación.
Remate para el dia 17 de Octuiir .'
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(le i8f)7, ante el Sr. Juez de primera 
instancia de esta Ciudad, Don Joa- 
cjuinSanchezCantálejo y Escribano 
D. Vicente Dolores González que 
tendrá efecto en ía casa del Juz- 
i^ado desde las 11 de su mañana 
en adelante.

Propios.

Rústicas

Número 
del in

ventario.

Menor cuantía.

una fanega

209 Una dehesa titulada la 
Vieja, término de Lezuza y 
procedente de sus propios. 
Constado sesenta y siete fane
gas tres celemines en tre
ce trozos, después de elimi
nada la propiedad particular 
justificada. De estos trece 
trozos los nueve primeros 
es terreno de labor y los 
cuatro restantes medianiles 
de pasto, á saber:

Un pedazo de ocho fane
gas seis celemines en el 
Portachuelo. Linda S. ca
mino del Bonillo, M. Mai'ia 
Salvador, P. Leandro Sán
chez y N. .losé Torres.

Otro id. de 
seis celimines en el camino 
Escudero. Linda S. Juan 
Serrano Moreno, M. camino 
áe Casas de la Iglesia, P. 
José Cespedes y N. Andrés 
Rodriguez.

Otro id. de tres fanegas ’ 
seis celemines. Linda S. he- ' 
rederos de Francisco Gon
zález, M. y P. terreno de 
propios y Ñ. Andrés Ro
dríguez.

Otro id. de tres fanegas, 
Linda S. Ramón Carrasco,
M. camino del Bonillo, P. y
N. terreno de propios.

Otro id. de seis fanegas.
Linda S. Leandro Sánchez, 
M. Pedro Pina, P. José Tor
res y N. herederos de Ma
riano Avendaño.

Otro id. de una fanega 
seis celemines. Linda S. 
Braulio Gómez, M. herede
ros (le Jacinto Carrasco, P. 
y N. herederos de Pedro 

' Tejados.
Otro id. de cinco fanegas 

á uno y otro lado del cami
no de Casa de la Iglesia. 
Linda S. I.eandro Sánchez é 
Ildefonso Rodriguez, M. he
rederos de Leandro Carre
tero, P. herederos de Don 
Pablo Cespedes y N. Lcan- 

. dro Sánchez.
Otro id. de tres fanegas 

junto á la hoya de las Ma
tas. Linda S. Leandro Sán
chez, M. herederos de Pedro 
Tejados, P. herederos de 
Don Pablo Cespedes y N. 
José Cespedes.

Otro id. una fanega, si
tuado á las vistas de la oya 
de Don Eugenio. Linda S. 
y N. herederos de Pedro 
Tejados, M. Leandro Peña- 
rubia Y P. terreno de pro
pios.

Un medianil de seis fane
gas seis celemines en el 
cerro de los Conejos. Linda

S., M., P. y N. José Torres 
de la Rosa.

Una manga de medianiles 
de nueve fanegas en el Te- 
sorico. Linda S. Don Ra
fael Conejero. M. camino 
.del Bonillo, P. Andrés Ro
driguez Carretero y N. el 
Valdío.

Otra id. de id. que prin
cipia en el camino de Casa 
de la Iglesia y termina en 
la hoya de la Piedra, su 
cabida seis fanegas incluso 
el medianil de caño escu
dero. Linda S. Juan Serra
no Moreno, Ramón Rubio 
Ramón Ortega y Don Alejo 
Rodriguez, M. Francisco 
Sánchez, Manuel y Antonio 
Andujar, P. María Salva
dor y herederos de Pedro 
Tejados y N. camino de Ca
sa de la Iglesia y Leandro 
Sánchez.

Otro id, id. que dá vista 
á la hoya de Eujenio. Su 
cabida doce fanegas nueve 
celemines. Linda S. María 
Salvador y herederos de 
Pedro Tejados, M. Antonio 
Giménez, José Rodriguez 
Rivera y herederos de Juan 
Avendaño, P. yN. Leandro 
Sánchez.

El pasto de los cuatro an
teriores medianiles consiste 
en mata-parda, rubia, rome
ro, enebro y otras yerbas. 
Estos terrenos tienen de 
abrevador los Ojuelos. Los 
peritos le han señalado de 
renta anual ciento , treinta y 
cuatro reales. Ha sido tasa
da en 535 escudos 500 mi
lésimas y capitalizado en 301 
escudos 500 milésimas.

Tipo en la subasta la ta
sación,

Pro Palios.

Urbanas. Menor cuantía.

Número 243. Un solar en la villa 
de la Gineta procedente de 
sus propios, contiguo al se
ñalado para construir el es
tablecimiento de Instruc
ción primaria. Consta de 
quinientos cincuenta y dos 
métros cincuentacentímetros 
superficiales con inclusión 
de los medianiles. Linda S. 
corral de Don Francisco 
Navarro, M. el solardestina* 
do para el establecimiento 
de Instrucción primaria, P. 
Doña Josefa Toledo y N. 
herederos de Alonso Loza
no.

Los peritos le han seña
lado de renta seis escudos. 
Ha sido tasado en 233 es
cudos novecientas milési
mas y capitalizado en 108 
escudos.

Tipo en la subasta la ta 
sación.

ENCOMIENDAS.

Número 5. Un, castillo, bodega, 
y almazara con una cá
mara que perteneció á la 
encomienda de S. A. R. el 
Serenísimo Sr. Infante Don

Francisco. Situado en la vi
lla de Socobos.

La bodega está situada 
en el sitio del lugar de aba
jo de la huerta de dicha vi
lla, tiene cuatro tinajas de 
unas 100 arrobas de cabiday 
una cámara.

Consta de noventa y seis 
varas superficiales y linda 
S. subida al castillo, M. el 
mismo castillo, P. solar de 
la almazara de la misma 
procedencia y N. camino 
Real.

El solar de almazara ó 
molino de aceite se compo
ne de ciento veinte y ocho 
varas superficiales. Linda 
S. la finca anterior, M. el 
castillo, P. y N. camino 
Real.

El solar del castillo dista 
trescientas varas de la po
blación situado en el lugar 
de abajo. Está circumbala- 
do por los cimientos de la 
muralla. Consta de dos mil 
doscientas varas superficia
les. Linda S. Juan Elias 
Navarro y tierras de riego 
de la misma procedencia,
M. Mateo Martínez y Doña 
Ana Josefa Fernandez, P. 
Doña Ana Josefa Fernandez 
y camino de los Corrales y
N. la bodega y almazara 
destruida.

Los peritos le han señala
do de renta anual ocho es
cudos doscientas milésimas. 
Han sido tasados en ciento 
noventa y dos escudos y 
capitalizados en ciento cua
renta y siete escudos seis
cientas milésimas.

Tipo en la subasta la ta 
sación.

ADVERTENCIAS.

\ N o  se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 . * El precio en que fuesen rema
tadas las (incas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaoiunes 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los 1 3 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación los restantes con el inlérvalo 
de un año cada uno, para que en 9 que
de cubierto su valor, según se previene 
en la ley de 11 de-Julio de 1836.

3. " Las (incas de mayor ciianlia del 
Estado continuarán pagándose en los 13 
plazos y 14 años que previene el arl. 6." 
de la ley de 1 de Mayo 1853 y con la 
boDificacion del 3 por 100 que el mismo 
oiorga á los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos, podiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la 
deuda pública consolidada ó diferida, 
conforme á lo que se dispone en las ins
trucciones de 51 de Mayo y 30 de Junio 
de 1855. Las de menor cuantía se paga
rán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años.

A los compradores que anticipen une 
(5 mas plazos no se le hará mas abono que 
el 3 por 100 anual; en el concepto do 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de l . “ 
de Mayo y 30 de Junio de 1836.

4 . * Según resulta de los aoiecedentes 
y demas datos que existen en la Adminis
tración de Propiedades y derechos del 
Estado de esta provincia las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, pero sí aparecióse pos

teriormente se indemnizará al compra
dor en los términos que la ya citada ley 
determinada.

5. ‘ Los derechos del expediente, as
ta la toma de posesión serán de cuen
ta del rematante.

6 . * Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al remate, se entablase reclama
ción sobre escaso ó falta de cabida y del 
expediente resultase que dicha falta ó es
caso igual á la quinta parte d,e la ex
presada en el anuncio, será nula la venta 
quedando, por d  contrario, firme y sub
sistente, y sin derecho á indemnización 
el Estado ni el comprador, si la falla ó 
exceso no llegase á dicha quinta parte.

7. * Lo compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortización 
solo podrán ríiclamar por los desperfectos 
que cou posterioridad á la tasación su
fran las fincas por falta de sus cabidas 
señaladas, 6 por cualquiera' otra causa 
justa en el término itiiprorogable de 15 
dias desde el dia de la posesión.

La loma de posesión podrá ser guber
nativa ó judicial según convenga á los 
compradores. El que verificado el psgo 
del primer plazo del importe del remate 
dejare de tomarla, se considerará como 
poseedor para los efectos de este articulo.

8 . " El estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é indepen
dientes de la voluntad de los compradores 
pero quedarán á salvo las acciones ci
viles ó criminales que procedao contra los 
culpables.

9 . ‘ Las reclamaciones que con arre
glo al art. 113 déla  instrucción de 31 
de Mayo de 1855 deben dirigirse á la Ad
ministración ánles de entablar en los 
Juzgados de primera instancia demanda 
contra las fincas enagenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el término pre
ciso de los 6 meses inmediatamenie pos
teriores á la adjudif'acion.

Pasado este término no se admitirán 
en los Juzgados ordinarios las acciones 
de propiedad ó de otros derechos realas 
sobre las fincas. Estas cuestiones se sus
tanciarán con ios poseedores, citándose 
de evicoion á la Administración.

10. A la vez que en esta Ciudad y 
en el mismo dia y hora se celebrará igual 
remate en los Juzgados de l . “ instancia 
de Yesle y ia Roda por radicar las fincas 
en dichos partidos.

NOTAS.

1 áe considerarán como bienes d® 
Corporaciones civiles, los de Propios, Be” 
neficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones corresponden á 
las provincias y á los pueblos.

2.* Son biei.e.sdel Estado los que lle
van este nombre, los de Instrucción 
pública superírr, cuyos productos ingre
sen en las Cajas del Eslado, los del se
cuestro del ex-infante D. Cárlos, y los de 
las órdenes militares de S. Juan de Ji rn- 
salen cualquiera que sea su nombre ú oi i- 
gen

Albacete 6 de Setiembre.del867.-El 
Comisionado principal de Venia.^, An
tonio Risueño.

ANUNCIO.
Hay de venta en es

ta Imprenta Nóminas 
de empleados de los 
Ayuntamientos con el 
descuento del 5 por 100

Imprenta de Sebastian R«w.
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